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Este Ministerio, conformándose a lo informado y propüesto 
por la Dirección General de Pol1t1ca Arancelatla, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Herederos de Vda. de Salvador 
Sancho, en C. B.», con domicilio en Valencia, avenida de la 
Plata, 9. la importación con franquicia arancelaria de madera 
en rollo de especies tropicales, como reposición de las cantidades 
de esta materia prima empleadas en la fabricación de tableros 
contrachapeados. 

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el benefici'ario justificará mediante la oportuna certific'aoión que 
se han exportado las rriercancias correspondientes a la rep{)
sición pedida. 

8.0 La Dirección General de Politica Arancelaria. podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.. 

2.0 A efectos contables se establece que por cada metro cú
bico de tableros exportados podrán importarse mil quinientos 
kilogramos de madera en rollo de especies tropicales. 

Lo que comunico a V. 1. para sU conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de enero de 1967.-P. D., Alfonso Osorlo. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el seis por 
ciento, que no devengarán derecho arancelario alguno, y sub
productos aprovechables el 48 por 100 de la materIa prima im
portada, que adeudarán los derechos arancelarios que les co
rresponda por la partida 44.01 .B, conforme a las normas de va
loración vigentes. 

Ilmo. sr. lJirector general de Politica Arancelaria. 

3.0 Se otorga esta conceSión por un período de cinco años, 
a partir de la publicación de esta orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
día 6 de agosto de 1!}66 hasta la fecha antes indicada también 
ciarán derecho a reposiCión si reúnen los requisitos previStos en 
la norma 12 de las contenidas en la Orden ministeri,al de la 
PreSidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

lNSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambio! de cierre de las monedas extranjeras cotizada, en la 
sesión celebrada el dia 10 de enero de 1967: 

OAMBiOS 
Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si

guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaCiones a las que se refiere el párrafo anterior, 

OlV18A8 CompradO? Vendedor 

Peletu P8IIetu 4.0 La exportación precederá a la importación debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des.
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposi
ción otorgado por la presente Orden. 

1 Dólar U. S, A, .... .. .................... . 69,829 60,009 
1 Dólar canadienSe ....................... . 55,392 55,558 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
qUicia serán todos aquellos con 108 que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquelloS cuya moneda dé pago sea converti
ble, pudiendo la DireccIón Oilneral de Comrecio Exterior, cuando 
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países 
valederas para obtener repollición con franquicia. 

1 Franco francés nuevo ............. .. .. . 
1 Libra esterlina ..... .................... .. 
1 Franco suizo ........ .. .. .. ............ ... . 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco alerrián .......................... .. 

100 Liras italianas .......................... .. 
1 II'lorín holandés ........................ .. 

12,066 12,122 
166,881 167,383 
13,818 13,8119 

119,1114 119,873 
15,030 1&.0'111 

9,6'12 9,000 
16,565 16,614 

6.0 Las operaCiones de importación y exportación que se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a 
sus términos serán sometidas a la DirecCión General de Comer
cio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

1 Corona sueca .................... ......... . 
1 Corona danesa ........................... . 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés ..... ................ " .. . 

11,561 11,6911 
8,656 8,682 
8,363 8,388 

18,681 18,638 
6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 

que considere oportunas para el debido control de laS operiI.ClonE!!i. 
100 Chelines austríacos .......... ... ... ... .. 
100 Escüdos portugueses .................. .. 

231 ,303 231,999 
208,068 308,694 

IV. 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

MADRID 
En los autos seguidOS ante esta MaglB

tratura a instancia de don Antonio Gat
cía-OalvUlo, doña ConcepCión Acero, don 
Agustln Garola do tia Justa Román y 
don Faustino Garoia contra dofia Pernan
da Marota Pantoja, viuda de Alejandro 
Macias, cuyo actual paradero se descono
ce, para q'ue el día 20 de enero de 1967 
y su hora de las once y diez minlitos de 
la maña.na comparezca ante esta M~is
tra,tura de Trabajo número tres, sita en 
la calle del General Martinez Campos, 
número 27, para celebrar acto de conci
liación, y en el mismo día, seguidamente, 
para el juicio, de no haber avenencia en 
el primero, de la reclamaCión qUe se ha 
dejado expresado, advirtiéndole que eB 
únIca convocatoria, qUe deberá concurrir 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse y de que los actos no po
dorán aUSpenderse por falta Injustificada 
de asistencia de parte, cItándole al pro· 
pio tiempo para qUe comparezca personal
mente a absolver posiCiones en el expre
sado acto de juicio. 

y para su Inserción en el «Boletín Ofi· 
ciaJ del mstado» y con el fltl de que sirva 
de citación en forma legal a doña Fer
nanda l\daroto Pantoja, viuda de Alejan
dro Macías. en ignorado paradero, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a trein
ta de diciembre de mil novecientos sesen
ta y seis.-El Secretario (ilegible) .-SO. 

Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRtlCCION 

MADRID 

Por el presente, que se expide cumplien
do 10 mandado por este Juzgado de Pri
mera In.stancla número dieciocho de esta 
ca.pital en providencia dictada en el dia 
de hoy en autos de procedimiento suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca,ria, 
promOvidos por «Ingeniería Rural, S. A.», 
contra don Alfonso Galán Porras para la 
efectivida,d de un préstamo hipotecarlo 
impon,ante . la cantidad de 8 . .110.340 pese
ta.!! de capital, sus intereses y co.'!tas, se 
anuncia la venta en pública subMta por 
primera vez y tipo de tll.'lación de la fin
ca hipoteoa,da en garll.l1itía de dicho prés· 
tamo y que es como sigue: 

Rústica.-PM"cela de tierra cereal pro
cedente de los cortijos «El Espinar» y el 
del Castillo o T o r r e de Fernán-Nú
ñez», . término de Montoro, con super1lcie 
de 120 hectárell.'l 3,5 áreas 95 centiáreas. 
Linda: Norte, con el cortijo «Ardales» y 
carretera de Madrid a Cádlz; al Este, ' con 
el cortijo «El Eneinilir» y el arroyo del 
Castillo; al Sur, con la via férrea de Ma
drid a Cádiz, y al Oeste, oon el cortijo 
de «Arnales» y arroyo del Castillo, Den
tro de su superfie1e se encuentran tres 
pozos de agua potáble para su servicio y 
una. casa vivienda, con ciependencia para 
la l!libor. 

Tasada en la cantidad de doce millonéll 
de pesetas. 

Plira cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castañoa, núme
ro uno, se ha señalado el dia catorce 
de febrero ' próximo. a las once y media 
de su mañana y se previene: 

Que serviré de tipo para esta subasta. 
el precio de tasación, no admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán conslgna.r pr€'Viamen.te los !lei,ta
dores en la mesa del Juzgado o en el 
est ablecimiento destInado aJ efecto ,una. 
cantidad igual, por 10 menos, al diez por 
ciento del preeio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se reftere la. 
regla cua,rta del articuuo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifieeto en la. 
Secretaría; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub81&
tentes. entendiéndose qUe el remllitante 
lO!! acepta y queda subrogado en la re&
ponsabilidad de los 1'nlsmos, sin deetltlu
se a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid a dos de enero de mil 
novecientos sesenta . y stete.-El Juez de 
Primera Instancia. UlegLble).-El BeOma.. 
rio (ilegible) ,--4'1-3. 


